
 

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 730013105001-2020-00118-00 

Demandante (s): DILIAN PARGA PEÑA, ÁNGEL GABRIEL GALEANO 
NARANJO, FERNEY PARGA PEÑA 

Demandado (s): PROCESADORA DE POLLOS SAS-POLLOS GAR S.A.S. 

Asunto: AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA 

 

UTO 
 

Atendiendo a que no se pudo llevar a cabo la continuación de la audiencia 

de que trata el artículo 80 del CPTSS, programada para el día de hoy, por 
problemas de conectividad en el palacio de justicia, en aras de no dilatar 

más el asunto, se dispone su reprogramación para el día CATORCE (14) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2024, a partir de las DOS Y TREINTA DE LA 
TARDE (02:30 PM), momento en el cual se dictará el fallo que en derecho 

corresponda. 
 

Se advierte que la diligencia se hará de forma telemática y oportunamente 
se remitirá el enlace o link de la presente audiencia. De igual modo, pueden 
hacerse presentes si lo desean en las instalaciones del Juzgado, sino es 

posible su conexión. 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley  

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00082-00 

Demandante (s): JESÚS MARÍA LOZANO 

Demandado (s): UGPP Y OTRO 

Asunto: ORDENA OFICIAR 

 

Se tiene que, una vez revisando el expediente, da cuenta el despacho que 
previo a realizar la audiencia que se encontraba programada para el día 13 
de febrero de 2024, se hace necesario solicitar al Juzgado 8º Laboral del 

Circuito de Bogotá, para que se allegue al presente asunto copia completa 
del expediente 11001310500820150072300, que cursó en ese mismo 
despacho teniendo como demandante al señor JESÚS MARÍA LOZANO y 

como demandada a la UGPP. Por lo anterior, SE ORDENA que por 
Secretaría, se proceda de conformidad, haciendo énfasis en que dicho 

cartulario se requiere para darle continuidad a este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b275bd456ad99722ff38a70cb8d5e987b6eeeb5d3fdff1990942b03e520e532

Documento generado en 08/02/2024 04:28:12 PM
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  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00197-00 

Demandante (s):  EDGAR ALONSO SIERRA TORRES 

Demandado (s): FRANCOL LTDA y MARIELA FRANCO DELGADO 

Asunto: Inadmite demanda 

 
Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 
por EDGAR ALONSO SIERRA TORRES, según lo dispuesto en los artículos 25 y 
26 de la obra adjetiva del trabajo, así como la Ley 2213 de 2022, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
1°. - RECONOCER personería al abogado CESAR AUGUSTO ORTIZ OSPINO, para 
que actúe como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 
allegado. 
 
2°. - INADMITASE la demanda por las siguientes razones:  
 
2.1 De los hechos 11 hasta el 37, contiene supuestos normativos y formulas 

aritméticas, se le recuerda al apoderado que los hechos se deben plantear 
de manera asertiva y precisos uno a uno, para que con un solo 
planteamiento al momento de la contestación la respuesta a los mismos sea, 
verbigracia, con un sí o un no es cierto, y tienen que versar sobre supuestos 
facticos y no normativos o sobre operaciones aritméticas, ya que estas no 
pueden ser sujetas de confesión. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 25º del C.P. del T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 
2001 en su Art. 12º. 

2.2 El poder allegado es insuficiente, ya que no contiene la totalidad de los 
petitos elevados en el escrito demandatorio, contrariando lo preceptuado por 
el artículo 74 del CGP, aplicable al procediendo laboral por disposición 
expresa del artículo 145 del CPTSS, por tal deberá aportar un nuevo poder 
que contenga todas las pretensiones. 

 
3°. - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas las 
falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la 
devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo establecido por el artículo 
28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001 en armonía con 
el artículo 90 del CGP, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 
 
Se le advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la misma para correr 
traslado a la parte demandada. 
 
4°. - Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a la 
dirección electrónica de la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.  

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito
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Laboral 001

Ibague - Tolima
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  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00198-00 

Demandante (s): IVER BUSTOS OLMOS 

Demandado (s): COLPENSIONES y SAFP PORVENIR S.A. 

 

Asunto: Auto Admite Demanda 

 
Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el despacho que la 

demanda y sus anexos cumplen con las exigencias de los artículos 25, 25A 
y 26 del C.P.T. y S.S., por lo que en consecuencia el despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de JIVER BUSTOS OLMOS contra: 
 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 SAFP FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

2. RECONOCER personería adjetiva al abogado ALVARO ANDRES 
VARGAS GARCIA, como apoderado del demandante, en los términos del 
poder allegado. 

 
3. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas la presente 

providencia. Para tal fin, el (la) apoderado (a) del demandante 

notificará a la (s) persona (s) de derecho privado demandada (s) a la 
(s) dirección (es) electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, 

a la que se debe dar cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) 
días hábiles siguientes cuando el iniciador recepcione el acuse de recibido 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

El término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda empezará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación. En caso contrario 

se emplazará en el Registro Nacional de Emplazados Art. 108 C.G.P. en 
concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, se le designará Curador – Ad 
litem y en consecuencia el trámite normal procesal. 

 
4. En cuanto a COLPENSIONES procédase notificar por Secretaría, 

conforme al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S., y en concordancia 

con el articulo 08 de la ley 2213 de 2022 
 

5. REQUERIR a la parte demandada para que, con la contestación allegue 
las pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la 
demanda que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, 

parágrafo 1 numeral 2 del CPTSS. 
 
6. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 
existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. 

De igual forma INFÓRMESE al Ministerio Público. Por Secretaría líbrense 
los respectivos oficios, anexando copia de la demanda. 
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7. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 
actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad 

con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  
 

SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ 
NOTIFICADO(S) EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE 
ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, IGUALMENTE LA 

CONFIRMACIÓN DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA). DE LO 
CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  
 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 
j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.    

 
 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00202-00 

Demandante (s): JHON JAIRO HERNÁNDEZ CASALLAS 

Demandado (s):  SALUD TOTAL EPS y Otros 

Asunto: Admite demanda 
 

Estudiado formalmente el escrito de demanda y sus anexos se observa que 

las exigencias de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., se encuentran 
reunidos, además del cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022, 
por lo que se dispone: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de JHON JAIRO HERNÁNDEZ 

CASALLAS contra: 
 

 SALUD TOTAL E.P.S. – S. S.A., con NIT 800.130.907-4  
 

 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., con NIT 800.144.331-3  
 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y DE USUARIOS MEGA 

TAXI LTDA. con NIT 800204096  
 

2. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas la presente 
providencia. Para tal fin, el (la) apoderado (a) de la parte demandante 
notificará a la (s) persona (s) de derecho privado demandada (s) a la 

(s) dirección (es) electrónica (s) conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, 
a la que se debe dar cumplimiento y se entenderá surtida a los dos (2) 

días hábiles siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. El término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda 

empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. En caso 
contrario se emplazará en el Registro Nacional de Emplazados Art. 108 

C.G.P. en concordancia con el Art. 10 la Ley en cita, se le designará 
Curador – Ad litem y en consecuencia el trámite normal procesal. 

 

3. REQUERIR a las demandadas para que, con la contestación alleguen 
las pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la 
demanda que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, 

parágrafo 1 numeral 2 del CPTSS. 
 

4. REQUERIR a las partes para que se remitan entre sí la totalidad de las 
actuaciones o correspondencia dirigida al expediente, de conformidad 

con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 
 



Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

5. RECONOCER personería al abogado JOHN FREDY QUIÑONES 
MONTAÑA, para que actúe como apoderado de la parte demandante en 

los términos del poder allegado.  
 

SE INFORMA AL APODERADO DEL DEMANDANTE(S) QUE UNA VEZ 
NOTIFICADO(S) EL DEMANDADO(S) DEBE ALLEGAR LA PRUEBA DE 
ENVÍO (QUE LA FECHA SEA LEGIBLE, IGUALMENTE LA CONFIRMACIÓN 

DEL RECIBIDO DE ESTE ENVÍO CON FECHA). DE LO CONTRARIO SE 
TENDRÁ POR NO NOTIFICADO(S).  
 

DAR RESPUESTA ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 
j01lcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes.   

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), ocho (8) de febrero de 2023. 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00300-00 

Demandante (s): DAVINSON MACÍAS BERMÚDEZ 

Demandado (s):  JUAN FELIPE RAFAEL TORRES DE LA PAVA 

 JOSÉ DAVID RODRÍGUEZ FRANCO 

 AGROAVENTURA E y R S.A.S 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 
Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por DAVINSON MACÍAS BERMÚDEZ, según lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 de la obra adjetiva del trabajo, así como la Ley 2213 de 

2022, el Juzgado 
RESUELVE 

 

1°. - RECONOCER personería al abogado JUAN SEBASTIÁN TORO GÓMEZ, 
para que actúe como apoderada de la parte demandante en los términos del 
poder allegado. Del mismo modo como apoderada sustituta a la abogada 

JENNIFER ANDREA VILLALOBOS GARZÓN. 
2º INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 

 
2.1 Se verifica y el hecho, 10º contiene múltiples supuestos fácticos en 
su redacción actual. Es necesario presentar cada hecho de manera 

precisa y afirmativa, de modo que al responder a cada uno se pueda 
proporcionar una respuesta clara y concreta de "sí" o "no" es cierto. El 

objetivo es eliminar por completo las respuestas ambiguas e indefinidas. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 25º del C.P. del 
T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 en su Art. 12º.  

2.2 El hecho 13, no es un hecho, son apreciaciones y conclusiones que 
deben ser plasmadas en el acápite de fundamentos, al igual que 
solicitudes que deben ser plasmadas en el acápite de pretensiones. 

2.3 No se allega el certificado de existencia y representación de la 
demandada AGROAVENTURA E y R S.A.S, motivo por el cual debe 

arrimare al presente cartulario, mismo por el cual debe validarse cuál es 
la real dirección de correo electrónica a la cual debió remitirse la 
demanda y la dirección física. 

2.4 Se tiene que el poder dado al apoderado, solo la faculta para 
demandar a JOSE DAVID RODRIGUEZ FRANKLIN y a AGROAVENTURA 
E y R S.A.S, por tanto, no cuenta con derecho de postulación para 

demandar a  JUAN FELIPE RAFAEL TORRES DE LA PAVA y JOSÉ 
DAVID RODRÍGUEZ FRANCO. 

2.5 No se arrima dirección física de notificación del demandante ni de las 
demandadas. 
2.6 No dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, esto es 

el envío de la demanda y sus anexos a la demandada, con su 
correspondiente constancia de recibido.  

 
3º - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas 
las falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 

ordenar la devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la 
Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable por 

analogía en virtud del artículo 145 CPTSS.  
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Se la advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la 

presente demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la 
misma para correr traslado a la parte demandada. 

 
4º Se indica que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a la 

dirección electrónica de la parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), ocho (8) de febrero de 2023. 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-00302-00 

Demandante (s): JULIO ALEXANDER GUTIÉRREZ BUITRAGO 

Demandado (s): COOMUATOLSURE 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 
Una vez estudiada la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JULIO ALEXANDER GUTIÉRREZ BUITRAGO, según lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 de la obra adjetiva del trabajo, así como 
la Ley 2213 de 2022, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
1°. - RECONOCER personería a la abogada SANDRA PATRICIA 
RODRÍGUEZ NÚÑEZ, para que actúe como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder allegado.  
 

2º INADMÍTASE la demanda por las siguientes razones: 
 

2.1 Se verifica y los hechos, 2º, 4º y 6º contienen múltiples supuestos 

fácticos en su redacción actual. Es necesario presentar cada hecho de 
manera precisa y afirmativa, de modo que al responder a cada uno se 
pueda proporcionar una respuesta clara y concreta de "sí" o "no" es cierto. 

El objetivo es eliminar por completo las respuestas ambiguas e 
indefinidas. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 25º 

del C.P. del T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 en su Art. 12º.  
 
2.2 El hecho 18º, no es un hecho, son apreciaciones y conclusiones que 

deben ser plasmadas en el acápite de fundamentos, al igual que 
solicitudes que deben ser plasmadas en el acápite de pretensiones. 

 
2.3 Se tiene que, las pruebas vistas en «Archivo 04 págs. 37 a 44» se 
tornar ilegibles, motivo por el cual la parte actora deberá allegarlas en 

debida forma.  
 
2.4 No se arrima dirección física de notificación del demandante, motivo 

por el cual debe aportarse. 
 

3º - CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que sean subsanadas 
las falencias anteriores, so pena de disponer el rechazo de la demanda y 
ordenar la devolución de ésta y sus anexos, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 28 del CPTSS, modificado por el artículo 15 de la 
Ley 712 de 2001 en armonía con el artículo 90 del CGP, aplicable por 
analogía en virtud del artículo 145 CPTSS. 

 
Se le advierte a la parte demandante que, al momento de subsanar la 

presente demanda, deberá allegar copia integrada en un solo escrito de la 
misma para correr traslado a la parte demandada. 
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4º Se indica que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, la parte actora deberá remitir el escrito de subsanación a la 

dirección electrónica de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), ocho (8) de febrero de 2023. 

 

Se tiene que, encontrándose el presente asunto para estudio de admisión, da 
cuenta el despacho que de las pretensiones incoadas y que de la cuantía 
manifestada por la parte actora, la misma es inferior a 20 SMLMV, motivo 

por el cual conforme a lo indicado por el art. 12 del CPTSS, el cual asigna la 
competencia en esta instancia, al consagrar que «los jueces municipales de 
pequeñas causas y competencia múltiple….conocen en única instancia de los 
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veces (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente». 
 
Entonces le corresponde el conocimiento de este asunto a los Jueces 

Laborales Municipales de esta Ciudad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer del presente 
asunto y por tal RECHAZAR la demanda presentada por ADRIANA PAOLA 

MOLINA MOGOLLÓN. 
  
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las diligencias a la oficina judicial 

reparto de esta ciudad, para que sean asignadas a los JUZGADOS 
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de esta ciudad. 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2023-0304-00 

Demandante (s): ADRIANA PAOLA MOLINA MOGOLLÓN 

Demandado (s): AURELIO REYES ICO 

Asunto: RECHAZA POR COMPETENCIA 
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